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CONSTITUCION DE LA COMPARIA SERVICIOS $E "Ea siACION 
DUB A 

CE       GUZMAN % ALLAUCA CIA. LTDA. 

DTORGAN : A 

/ JORGE EDUARDO GUZMAN BENITEZ” y CESAR ARMANDO ALLAUCA 

TINAJERO Y 

CUANTIA 2» $ 1.600 

    

   

  

   

DR. Je VIANA 

dns dla ciudad de San Francisco de Buito, capital de la Eo E 

Ufepública del Ecuador, el día de hoy NUEVE ( 09) DE 

JULIO DEL DOS MIL DOEE, ante mí DOCTOR JUAN VILLACIS 

MEDINA NOTARIO MOVEMD DEL CANTON QUITO ENCARGADO según 

  

oficio púmero novecientos sesenta y cuatro DDPF-MS56 de 

cinco de agosto del dos mil tres s Comparecen 

a ene D . As / 
los señores JORSE  —EDUSRDO SUZMAN  —BENITEZ”, divorciado, 

CESAR ARMANDO —-ALLAUCA —TINÁJERO, Zoltero A por sus 

propios derechos o Las compareciente son de 

nacionalidad ecuatoriana 2 me/ores de edad , 

domiciliados en este LELantén Quito 5 legalmente 

capaces para contratar y bligarse  , a quienes 
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conozco de que doy fe por haberme exhibido sus 

documentos de identificación personal y, dicen que 

eleve a escritura publica el contenido de la minuta que 

me entregan, Y cuyo tenor literal Y que 

trascribo a continuación es el siguiente:  —SEFOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargOz sirvase insertar una de CONSTITUCIÓN DE 

compañia LIMITADA, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: —COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura los señores JORGE EDUARDO 

GUZMÁN sentrez /, ayor de edad, divorciado, y CESAR 
AT T 

ARMANDO ALLAUCA TINAJERO, mayor de edad, casado, quienes 

comparen por sus propios v“ personales derechos. de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el distrito 

Metropolitano de Quito y hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA: DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

conéátituyen, como en efecto lo hacen, la compañia de 

Esponsabilidad limitada SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 

  

GUZMÁN £ ALLAUCA CIA. LTDA.-”, que se funda por el 
  

presente acto; per consiguiente, tienen la calidad 

de socios fundadores de la mencionada compañia . - 

TERCERA: REGIMEN  —NORMATIVO.- Los fundadores expresan que 

la compañía limitada que constituyen se regirá por la 

  

    

  

y de Compañias, el Código de Comercio, el Código 

Civil, por las demás leyes de la República del Ecuador, 

y por el convenio de las partes en lo que fuere 

pertinente y por el estatuto que se inserta a
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continuación. CUARTA: ESTATUTO DE 

COMUNICACIÓN GUZMÁN 2 ALLAUCA CIA. LTDA. 

  

A 

ORJETIVO Y  PLAZO.— ARTÍCULO PRIMER z DENOMINACIÓN; Y 
E A Sl 

yusaco A 0 

DURACIÓN.— La compañía se denominará? SERTE TO eros! DE 

TÍTULO PRIMERO: DE LA e (PE DOMICItip, - 

  

COMUNICACIÓN GUZMÁN E ALLAUCA CIA. LTDA.- El éYázo de 

  

duración de la compañía será de cincuenta años contadéós 
A 

desde la feche de la inscripción de esta escritura en el 

  

Registro Mercantil de su domicilio principal.- Este 

    

    

   

lblazo podrá reducirse 0 prorrogarse e incluso podrá 

disolverse anticipadamente observando en cada Caso las 

disposiciones legales pertinentes y lo previsto en este 

statuto. ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- 

La compañia es de nacionaiidad ecuatoriana y su 

     
domicilio principal es la ciudad del Distrito eS 
  

Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha.- Podrá A 
  

lestablecer sucursales, agencias o establecimientos en 

3 Oo 0 varios lugares dentro 0 fuera del territorio 

hacional sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOcIAaL.- En 

cuanto al objeto social, la compañia realizará las 

siguientes actividades: a) Brindar servicios de compra y 
  

venta de teléfonos celulares y todos y cada uno de los 
  

groductos que se comercializan en telefonía celular; b) 

Brindar asesoria a todo tipo de empresas en 

investigaciones de mercado y hacer recomendaciones de 

estrategias y tácticas de mercado; cl Realizar estudios, 

promociones Y planificaciones de les actividades que 

Y - 8 JUL, 2012 
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q en todo lo referente a programas en el campo 

Y A d) ComercimMlización de sus propios proyectos, 

como los de terceros relacionados con el objeto social 

de la compañia: ej) Importación, exportación, compras, 

venta, distribución, / comercialización al por mayor Y 

«menor de repuestos, accesorios, teléfono celulares, 

productos promocionales y publicitarios; f) Podrá actuar 

como comisionista, intermediaria, mendetaria, mandante, 

agente * representante de personas naturales y/o 

jurídicas como presas relacionadas con su objeto 

social gq) Estabiecer franquicias en calidad de 

        

   

franquiciador o franquiciante dentro (O fuera del pais, 

obteniendo y torgando licencias de usa de marca 

       

    
realizando odo trámite rtinente a este fin hh) 

Solicitar, registrar, quirir O poseer en cualquier 

otra forma, usar distyibuir y explotar marcas, diseño, 

atentes, invenciones y rocedimientos tecnologia >; ” F / > 

marcas registradas; 1) futuro podrá participar en 

licitaciones, celebrar contratos con el gobierno 

nacional (o con otr gobiernos internacionales de 

permisos, licitaciones y asociaciones en explotaciones Y 

exploraciones comerciales a manufactureras —- Para el 

cumplimiento de <u objeto la compañia drá celebrar 

todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

TITULO SEGUNDO: DEL  CAPITAL.— ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL Y 

PARTICIFSCIONES.- El capital social es de UN MIL 

  

ns E 

JN DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA dividido en mil 

participaciones de un dólar americano cada una.= Los 
—. o .—-
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aumentos de capital serán pagados en las Sr tunidades, 

: A YO0t».. E 
proporciones y condiciones que establz 1 “Minta 

: 7 

General al acordar el respectivo aumentó pero siempr$ 
A 

con sujeción a la Aerí los presentes: estat 

cualquier reglamento que sobre el particular 

expida la Junta General de Socios. ARTÍCULO 

QUINTO: PARTICIPACIONES. - Los certificados de aportación 

se expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

de Compañias.- Deperáh ir firmados por el berente y el 

Presidente de la Compañía. - La compañía lievará un libro 

   

   

participaciones en el cual se registrarán las 

perticipaciones de propiedad de cada socio e irá 

firmado por el Gerente y el Presidente. ARTÍCULO 

JEXTO:  — TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. - Los socios 

dodrán ceder sus participaciones cumpliendo para el 

gfecto lo que determina la Ley de Compañias. En primer 

i Aérsmino deberán ser ofrecidas los otros socios, 

     

  

quienes deberán ejercer su derecho preferente dentro del 

d1azo de treinta dias, a prorrata de las participaciones 

que tuvieran. ARTÍCULO SEPTIMO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE 

CAPITAL .-— El capital social podrá aumentar O disminuirse 

por resolución de la Junta General de Socios. La 

disminución de capital, no obstante, úlo podrá 

realizarse en los casos y con los limites previstos en 

la ley. ARTÍCULO OCTAVO: DERECHO PREFERENTE.- Los socios 

tendrán derecho preferente para suscribir los aumentos 

de capital que se acordaren en legal forma en las 

proporciones y dentro del plazo señalado por la ley de



compañías. . TÍTULO TERCERO: DE  10S DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOs SOCIOS.- ARTÍCULO MOVENO: FUENTES 

DERECHOS Y OBLIGACIONES. - los socios tendrán los 

derechos y obligaciones que se establecen en el 

parágrafo cuarto, de la sección quinta de la Ley de 

Compañias; y los que se señalen expresamente en los 

futos. TÍTULO CUARTO: DEL GORIERNO Y    

  

ADMIMISTRACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO: NORMA  GEMERAL.— La 

compañia estará gobernada por la Junta General de Socios 

y administrada por el Presidente y el Gerente. ARTÍCULO 

UNDECIMRO: JUNTA  —BENERAL .— la Junta Beneral de socios 

legalmente convocada y reunida es la autoridad máxima de 
e 

a Compañia, con amplios poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar 

las decisiones que ¿juzgue conveniente en defensa de la 

misma. ARTÍCULO DUODÉCIMOs — ATRIBUCIONES LA JUNTA 

GENERAL. Son atribuciones de la dunta General, además de 

las establecidás en la Ley de Compañias, las siguientes: 

a) Nombr y Femover Los administradores por Causas 

legales3 bi Fijar 1 retribución de los funcionarios por 

ella elegidos;3 Cc) Conocer añualmente el balance general, 

las cuentas de resultados y  1o= informes que deberá 
> 

presentar el Gerente, Teferentes a los negocios 

sociales dí Resolver Ácerca de- la distribución de los 
g 

beneficios sociales; e) Resólver sobre el  sumento | 

disminución del capital social, la constitución de 

reservas especiales o facultativas, y en general acordar 

todas las modificaciones al contrato social y la reforma
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de estatutos, f)- Disponer el establecimiento y supresión 

de agencias y sucursales, fijar_su Capital y pa    
sus representantes; q) Cumplir con todos “igpás 3% 

. o o 
deberes y ejercer todas las demás atribucioñes que le pá 

corresponda según la ley, los presentes estatutos y los 
— :    reglamentos o resoluciones de la misma Junta Gener. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: CLASES DE JUNTAS. Las juntas 

Generales de Socios serán ordinarias y extraordinarias.- 

Las Juntas Ordinarias se reunirán una vez al año dentro 

      

  

" de los tres primeros meses de cada año calendario, a 

. abrobar las cuentas y balances que presenten los 

          
dministradores, para resolver la forma de reparto de 

utilidades sociales y para considerar a Cualquier 

la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: JUNTAS 

 QXTRABRDINARTAS.— Las juntas Extraordinarias se reunirán 

cualquier época del  año.- Cuando fueren convocadas 

   
   

  

Hara tratar los asuntos puntualidados en la 

donvocatoria. Tanto las Juntas Undinarias como las 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de 

la compañia, salvo lo dispuesto en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. , - - 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: MAYORÍA.- Cada participación de 

un dólar da derecho a un voto, en la junta general las 

resoluciones se tomaran por mayoría absoluta de votos y 

    

.del capital esistente. Los votos en blanco y las 
— qq AAA A TT o TA 

abstinencias se sumarán a la mayoria de votos.— . o. - 

ARTÍCULO DÉCIMO —SEXTO: CONVOCATORIAS .— las Juntas 

-9 JUL 2012



Generales serán convocadas p l Presidente vyvío Gerente 
o 

o por quien los estuviere reemplazando. ARTÍCULO DECIMO 

SÉPTIMO: FORMA Y CONTENIDO DE LAS CONVOCATORIAS. Las 

convocatorias se harán por medio de comunicaciones 

escritas que se enviarán a las direcciones registradas 

por los socios, con ocho dias de enticipación por lo 

menos, indicando la fecha, la hora, el lugar y el objeto 

de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Podrá convocarse 

a la Junta General, a reunión extraordinaria por simple 

pedido de los socios que representen por lo menos el 

diez por ciento del capital social, para tratar los 

asuntos que indiguen en su petición.- ARTÍCULO DÉCIMO 

MOVENO: QUÓRUM DE  IMSTALACIÓN.- La Junta —GEeneral, no 

podrá considerarse válidamente constituida para 

deliberar en primera convocatoria, 

ella no representaren más de 

social. ta Junta General se 

si los concurrentes a 

la mitad del capital 

reunirá en segunda 

convocatoria con el número de socios presentes, sea cual 

fuere la aportación del capital social que represente y 

asi se expresará en la convocatoria siempre que se 

cumpla con los demás requisitos de ley. ARTÍCULO 

VIGÉSIMOD: JUNTAS —UNIVERSALES.- No obstante lo previsto 

en los srtículos anteriores, la Junta se entenderá 

copivocada y quedará válidamente constituida en cualquier 

iempo y lugar de territorio 

cualquier asunto, siempre que esté 

nacional para tratar 

presente la totalidad 

del capital pegedo y que los asistentes acepten por 
Dm 

II A o o 

unanimidad la celebración de la junta, debiendo



  

E 
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suscribir todos ellos el acta bajo sanción de nulidad. 

    
   

  

ARTÍCULO VIGÉSIMD PRIMERO:  CONCURRENC y Los socios 

a 
unta GeneFYl “ya 

  
J - 9 JUL 2012 

poder dirigida al Presidente de la compañia O mediante 

poder notarial, general O  especial.- No podrán ser 

representantes convencionales los administradores de       

    

     

ha compañia Y los comisarios ano ser que sea 

lorzosa. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO:  —RESOLUCIONES.- Las 

cuerdo a lo previsto en el articulo quince de este 

instrumento salvo las excepciones previstas en la ley 

le compañías.— ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: DIRECCIÓN Y 

ACTAS. Las Juntas Generales serán dirigidas por el 

residente de la compeñía O por quien lo estuviere 

eemplazando, (0 si asi se acordase, por un socio elegido 

lara el efecto por la misma Junta. El acta de las 

“geliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales 

yievarán las firmas del Presidente y del Secretario de 

la Junta. Si la Junta fuere universal, el acta deberá 

ser suscrita por todos los asistentes. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO: LIBROS DE ACTAS Y EXPEDIENTES.— Las actas podrán 

llevarse a máquina en hojas debidamente foliadas y 

autenticadas con la firma del Gerente en cada una, O Ss 

asentadas en un libro destinado para el efecto. ARTÍCULO 

VIBÉSIMO QUINTD: DEL PRESIDENTE.- La compañía contar 

con un Presidente, que será elegido por la junta Geferal 

fesoluciones de las Juntas Generales serán tomadas de __



cada dos años y podrá ser reelegido indefinidamente. Sus 

funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DEL 

A 

AN Son atribuciones y deberes del Presidente: 

a Presidir las sesiones de las Juntas Generales de 

Socios, b) Suscribir conjuntamente con el Gerente los 

certificados de participaciones emitidos y las actas de 

las sesiones de Junta Generalz3 cl  Conwocar conjunta 0 

separadamente con el Gerente a sesiones de Junta 

General3 di interdánr conjuntamente con el Gerente en 

todos los actos y contratos cuya cuentia exceda del 

límite fijado por la Junta General de Socios para la 

actuación individual de este; e) Aáscribir con. el 

Gerente las escrituras de reforma de estatutos, aumento 

o disminución de capital, amplieción o prórroga de plazo 

de duración, disolución o liquideción de la compañia 0 

de reactivación de la misma, fi Tendrá de manera 
A 

sAbrogante la representación legal de la compañia en 
z as a o o, . , o AA - 

e 

_/ ¿630 de ausencia O incapacidad temporal O definitiva del 

Gerente, hast “que la Junta General designe un nuevo; 

Yo 1 9) general, los que confiere la ley y el 

estatuto.- En caso de ausencia, falta o impedimento del 

Presidente, lo reemplazará la persona que para tal 

efecto designe la Junta General de Socios. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: DEL. GERENTE. La compañia tendrá un 

Gerente que podrá o no ser socio de ella, será designado 

par una Junta General y durará em el cargo dos 
r 

añh05S. pero podrá ser indefinidamente reelegido.— Sus
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funciones se prorrogarán hasta ser legelmente 

reemplazado. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE.- Son atribuciones del Gerente: a) ReprÉsentaria 
+ ay 

  

    

la_compañia, legal, iudicial y  extraludici ¿Imeptes: > -b) ' 
Cc 

Administrar a la compañía, sus bienes y rm A 

en tai sentido, establecer las politicas te A 

operativos con las más amplias facultades; E, Astur 

como Secretario de la junta aer: di Convocar A 

juntas generales conjunto separadamente con el 

ofesidente; el Suscribir conjuntamente con el Presidente 

lbs títulos de participacionós y las actas de junta 

gbneral cuando hubiere actuado como secretario; T) 

nteriír poderes cenerales previamente autorizados de la    
   

anta generals q  Contrater emplestól y fijar sus 

EMUNeraciones y señelar sets Funciones Yo dar por 

“ 

erminados dichos contratos cuendo fuere del caso: h) 
  

Presentar por lo menos Luna vez al aber a la Junta general 

socios an informe ecerca de la situación económica 

la compañia, acompañado del balance general, del 

estado de pérdidas Y ¡Ganancias y más anexos, 11 

Comprar”, vender , hipotecar, en general intervenir en 

todo acta oO contrato relativo a bienes Ínmuebles, que 

implique transferencia de dominio oO gravamen sobre 

ellos, conjuntamente con el presidente previa 

autorización de la junta general, 33 Intervenir 

conjuntamente con el presidente en todos los actos Y 

contratos cuya cuantía exceda del límite fijado por la 

junta O Abrir cuentas corrientes”bancarias « 

EN 

  

ve



aceptar y endosar letras de cambio “w otros valores 

negociables, cheques uu órdenes de pag, a nombre y por 

cuenta de compañia; DA ar contratos y contratar 

préstamos, m)i Obligar a la compañía <in más limitaciones 

que las establecidas en la Ley y en estos estatutos, sin 

perjuicio de los establecidas en el Articulo doce de la 

Ley de Compañias, 1) Cumplir_y hacer cumplir las 

resolucicnes de la junta generalz y, 0) En general, 

i tendrá todas las facu Ídes necesarias para el buen 

menejo de la compáñíia Y las demás atribuciones que le 

confiere la ley y la Junta General de Socios. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO MOVENO: —DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 

A ereentación legal de la compañia tanto judicial como 
e 5 5 5 RAT 

extrajudicial la tendrá el Gerente de ella y se 

extenderá a todos los asuntos relacionados con su giro a 

tráfico, en operaciones comerciales a civiles, 

incluyendo la constitución de gravámenes de toda clase, 

con les limitaciones que establecen las leyes y el 

estatuto; limiteciones que giran sin perjuicio de lo 

propuesto en el artículo doce de la Ley de 

Compañias. En caso de ausencia a incapacidad temporal y 

definitiva del Gerente, el Presidente tendrá la 

A erecentación legal de la compañia de manera 

subecidiaria, hasta que la dunta Beneral designe uno 

nuevo. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: — PRÓRROGA DE  FUNCIONES.- 

fungque termine el periodo para el cual fueron elegidos 

VAS representantes a funcionarios, continuarán en sus 

cargos hasta gue la Junta cseneral nombre a los
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sustitutos, salvo los casos de destitución, en que el 

funcionario destituida será inmediatamente reemplazado 

7 ER 
por el que corresponda (939 por el designado por ip la 

Junta. TÍTULO  BUINTAO: DEL EJ ERCICIO / ECONÓMICO y 

LIQUIDACIÓN.— ARTÍCULO — TRIGÉSIMO PRIMERO : — EJERCICIÓ 
ina 

or juas taco Me, 

ECONÓMICO.— El ejercicio anual de la societad 26 Contará Ss 

del primero de enero al treinta y uno de dicos de 

cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: DISOLUCIÓN.— La 

disolución de la compañia tendrá lugar por el 

fencimiento del plazo o par resolución de la sor [y 

general de socios y en los demás casos previstos por la 

    

     

      

  

ey. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: LIQUIDACIÓN.-— En el 

aso de liouidación actuará coma liquidador el 1 oerente y 

gu suplente será el Presidente, saiwvo que la Junta 

feneral decida que actúe otra persona », casa en 

E cual desciognerá si ligquidador principal y 

     

  

Huplente. BRTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: NORMA GENERAL .- 

Wlodo lo no prescrito en estos estatutos se estará 

dispuesto en la ley de Compañias vigente y demás leves 

afines, AarRTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: SUSCRIPCIÓN E 

INTEGRACIÓN DEL. CAPITAL.- El capital suscrito de la 

compañía es de UN MIL DÓLARES AMERICANOS y está suscrito / 

y pagado en la siguiente forma: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPIFAL SERVICIOS DE COMUNICACIÓN GUZMÁN %  ALLAUCA 

CIA. (LTDA TOTAL DE CAPITAL SUSCRITO .- ummm, 

Socios CAPITAL COPÍTAL NUMERO DE L 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACHES 

JORGE EDUARDO 

- 9 JUL. 2012



- yS 

GUZMÁN BENÍTEZ / 500 500 600 50 % 

CESAR ARMANDO 
/ 

ALLAUTA TINAJERO “400 400 400 | 30 % 
/ 

TOTAL 1.000 ¿ 1.000 / 1.000 / 100 3%' 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO .-— Los fundadores de la 

compañia aportan el capital en numerario según 
A 

consta del certificado bancario del depósito del 

capital social que se adjunta. - ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEPTIMO . — Los fundadores facultan a la Abogada 

Mirian Guincha Hoboa Y a la Doctora Tania 

ándrade Vllauri para que realicen todos los 

trámites necesarios tendientes a obtener la 

inséripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil y para que convoque a la primera Junta General 

de Socios. Usted señor Motario, se servirá incorporar 

las demás cláusulas de estilo para la piena validez, y 

eficacia de este instrumento. = HASTA AQUÍ LA MINUTA.— 

la misma que queda elevada a escritura publica con todo 

su valor legal, minuta suscrita por la dotora Tania 

ándrade Ullauri Y eabogeda Miriam Buincha  —Naboa 

portedoras de las matriculas profesionales numeros 

diecisiete dos mil nueve ochocientos cuarenta Y UNO Y 

diecisiete dos mil once cuatrocientos veinte y ochoa 

respectivamente . —- Para la celebración del presente 

instrumento se observaron los preceptos legales del 

caso se leida que fue a los comparecientes  , 

integramente por mí el Notario estos se ratifican 

el contenido de esta escritura para constancia firman
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; REPÚBLICADEL ECUADOR 

e ne ny CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

2 "CERTIFICADO DE VOTA: 
REFERENDUM Y CONSULTA PCPULAR 27/08/2011 

004-0039 1713171823 
NÚMERO CÉDULA 

GUZMAN BENITEZ JORGE EDU 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 

SANTA PRISCA : - 
PARROQUIA h 
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CUOanIÍ ESTUDIANTE | CIUDADANIA 171 1496236- o 
CESAR ULPLANO ALLADCA. SN ALÚALCA TINAJERO CESAR ARMANDO 
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« 003= * 0982 e37 A 

     
e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ES EA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUR + CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

147-0003 1714962360 = 
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ALLAUCA TINAJERO CESAR ARMAN E 

PICHINCHA QUITO e 

PROVINCIA CANTÓN E 
SANTA PRISCA - E 
PARROQUIA ZONA En 

   

  
      

  

 



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC101000005654 

Hemos recibido de 

Nombre Y Aporte 
ALLAUCA TINAJERO CESAR ARMANDO 400.00 -: 

GUZMAN BENITEZ JORGE EDUARDO 600.00 e 

Total 1,000.00 

La suma de : 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

SERVICIOS DE COMUNICACION GUZMAN 8: ALLAUCA CIA. LTDA, —— 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

  

QUITO viernes, junlo 29, 201 Y, 

BANCO DE LA PRÓDUCCION SA. FECHA 
FIRMÁ AUTORIZADA 
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IMPRIMIR 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7440161 a 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION É e a 
SEÑOR: ALLAUCA TINAJERO CESAR ARMANDO Y E 
FECHA DE RESERVACIÓN: 29/062012 14:19:49 > 

Dr. uso hero. Medina 
X DILO - trees 

v 

PRESENTE: e A 
NS 

PORN 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA . 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    
   

     

   

1.- SERYICIOS DE COMUNICACION GUZMAN £ ALLAUCA CIA. LTDA. 

l 
dl 

LA REÁERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRÁJUN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

IISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PCÉDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

PIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

ESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/07/2012 

YTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C,5G,G.10.001 DE 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

ES 
Aaa TT 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

29/06/2012



Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA- 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito a diez de 

Julio del dos mil doce.- 

 



ona] 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN po 
> 

e 

y 

  

uI
TE
 

¿
7
 

q,
 

B
e
 

CM
A 

Evo
, 

AT
OM
 

OT
 

M
e
 

13 
ota

, 

¿
b
e
a
 

A
 

7 
mo 

5 fa
. rl
 

et
 

ri
n RAZON: Tome nota al margen de la matriz de las 

o 
os 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA SERVICIOS DE COMUNTRACIgÍ 

  

GUZMAN  —% ALLAUCA CIA. LTDA. , Otorgada ante mi con 

fecha nueve de julio del dos mil doce « lo ordenado por 

la Superintendencia de Compañías en —su Resolución numero 

SC.1J.DJC.0.12.004006 Doctor —Oswaldo Noboa León Director 

Juridico de Compañias de fecha dos de agosto del dos 

mil doce " LA APROBACIÓN DE LA CONSTITUCION DE LA COM- 

PAÑIA SERVICIOS DE COMUNICACION GUZMAN %  ALLAUCA CIA. 

LTDA " que antecede .- Muito a siete de agosto del dos 

   NOTARIO 

PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS 
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UH 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CUATRO MIL SEIS del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS de 02 de agosto de 2.012, bajo el número 2600 del Registro Mercantil, 
Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía "SERVICIOS. DE COMUNICACIÓN 
GUZMÁN €: ALLAUCA CÍA. LTDA.", otorgada el nueve de julio del año dos mil 
doce, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, 
DR. JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1468.- Se da: así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resoltición; de conformidad a 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 
029404.- Quito; a trece de agosto del año dos mil doce:- EL REGISTRADOR. _> 

    

LR RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
Zi REGISTRADOR MERCANTIL 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito - Ecuador



2 De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.12. Nam 3 

Quito, 20 AGO 201 

Señores 
PRODUBANCO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS DE COMUNICACION GUZMAN €: ALLAUCA 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

     SECRETARIO GEN 

 


